
El Oficio N' 017-2021-UIEA-FCJCS de fecha 30 de.¡unio de 2021, rem¡t¡do por et Decano de
la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas, solic¡tando ta ratificac¡ón de la Resoiución Decenal N" 0224-
2021-UTEA-FCJCS de fecha 21 de juniodet 202'1, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peni: 2(X) años de lndep€ndencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O N" 485-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de julio da 2021

VISTO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón ac¿démica y de invest¡gac¡ón,
la politica generalde formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) det Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad,

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Super¡or Universitarie, otorga la licencia ¡nstitucional a la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el seN¡cio educativo superior universilario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesionel, con vig6ncia de seis (06) años, computados a
parlir de Ia not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
lecha 20 de nayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Aévalo Mezar¡na ident¡f¡cado mn DNI N' 08843197, como Reclor encargado de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprond¡do entre el 1 1 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asambléa Univers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a Io dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021",

Que, por Oficio N' 017-2021-UTEA-FCJCS do fecha 30 de jun¡o de 2021, remit¡do por el
Decano de la Facultad de Cienc¡as JurÍd¡cas, sol¡citando la ratif¡cación de la Resoluclón Decanal
N" 0224-2021-UTEA-FCJCS de fecha 21 de jun¡o del 2021, que encarga en vía de regularizac¡ón
la Sub Dirección de la Escuela Profes¡onal de Derecho de la Filial Cusco y Andahuaylas, la Sub
Dirección de la Escuela Profesional de Contab¡¡idad de la Filial Cusco y Andahuaylas de la

Univers¡dad Tecnológ¡ce de los And6s;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitano de fecha 22 de jul¡o de 2021, el
Consejo Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDO, rat¡ficar Ia Resolución Decanal N' 0224-2021-
UTEA-FCJCS de fecha 21 de junio del 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "Des¡gnar, con
cargo a darcuenta al Conse.lo de Facultad y en vías de regularización en el cargo de Sub Director
(a) de la Escuela Profesional de Derecho y Contabil¡dad de la F¡lial Cusco y Sub D¡rector de la
Escuela Profesional de Derecho de la Filial Andahuaylas, a part¡r del 09 de abril del 2021 por el
período de dos (02) años a los s¡guientes profes¡onales: (...)";
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenado del Peni: 200 años de lndependenc¡a"

Pas. 02) RESOLUCtÓN DE CONSEJO UNtVERSttARtO Ne 485-2021-UTEA-CU(e)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de ¡os
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria N'30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de lecha 22 de
julio de 2021, la Resolución Decanal N" 0224-2021-UTEA-FCJ CS de fecha 21 de Jun¡o de\2021,
que resuelve en su Artículo Primero: "Designar, con cargo a dar cuenta a¡ Consejo de
Facultad y en vías de regularización en el cargo de Sub Director (a) de la Escuela
Profesional de Derecho y Contab¡lidad de la F¡lial Cusco y Sub D¡rector de la Escuela
Profesional de Derccho de la F¡l¡al Andahuaylas, a partir del 09 de abril del 2021 por el
período de dos (02) años a los s¡guientes profeslonafes:

. DRA. KATHIE RODRIGUEZ AYERBE, como Sub D¡rector? de la Escuelas
Profesional de Derecho Filial Cusco,

o MAG. SABINO PICHIHUA TORRES, como Sub Director de la Escuela Profes¡onal
de Oerecho F¡l¡al Andahuaylas.

. CPCC. PRISCILIANO TTITO LAURA, como Sub Director de la Escuela
Profesional de Contabil¡dad F¡lial Cusco"

y en su ArtÍculo Segundo: "Encargar, con cargo a dar cuénta al Conseio de Facultad y en
vías de regular¡zación en el cargo de Sub D¡roctor (a) de la Escuela Profesional de
contabilidad de la F¡l¡al Andahuaylas, a part¡r dél 09 de abril del 2021 hasta ¡a
culminac¡ón del semestre académ¡co 2020-ll a la MAG. KARINA ROCIO ALFARO
MUNARES".

Fomando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER, se real¡@ las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplim¡ento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de ta presente Resotuc¡ón en et portal
WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, coMuNíQUESE Y ARCHíVESE.
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